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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-068-2011 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÜSLlCA, EN 

CONSEJO DE MINISTROS 


CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 de la Ley General de 

Administración Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por intermedio del Consejo de Ministros. 


CONSIDERANDO: Que es potestad del Presidente de la República emitir Acuerdos. 

Decretos y Resoluciones conforme a la Ley. 


CONSIDERANDO: Que en virtud de las lluvias ocasionadas por un sistema de baja 

presión ubicado al norte de Honduras, el cual ha transportado humedad del Pacífico al 

territorio nacional, humedad que al interactuar con las montañas de Honduras ha 

generado condiciones de cielos nublados, lluvias, chubascos y actividad eléctrica, 

provocando además la saturación de suelos e inundaciones en la zona sur del país 

específicamente en los Departamentos de Choluteca y Valle , el Presidente de la 

República en Consejo de Ministros aprobó el Decreto Ejecutivo Número PCM-067 -2011 

de fecha dieciséis (16) días del mes de octubre del dos J71íl once (2011) mediante el cual 

se declaró Estado de Emergencia regional, focalizada en la Zona Sur del país 


CONSIDERANDO: Que el fenómeno climatológíco de baja presión que afecta 
actualmente el país ha provocado humedad y reflujos de agua, generando inundaciones 
también en la Zona Central, Sur Occidental y Oriental y esa afectando otras zonas en el 
resto del territorio nacional, en virtud de lo cual se race necesario adoptar acciones 
extraordinarias para responder y atender la 'lecesidades surg idas a nivel nacional, siendo 
necesario ampliar la declaración de p.stado de emergencia aprobado en e; Decre;o 
Ejecutivo Número PCM-067-2011 . 

POR TANTO; 

En aplicación de los Artículos 245 numeral 11), 248, Y 252 de la Constitución de la 
República; Artículos 116, 117 Y 119 de la Ley General de la Administración Pública ; 
Artículos 9 y 63 numeral 1) de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 1, 20, 26, 29, 
44, 47 Y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos conterida en el 
Decreto No. 151-2009 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 26 de diciembre del 
2009 y, Decreto Ejecutivo Número PCM-067-2011 de fecha dieciséis (16) de octubre del 
año dos mil once (2011). 

DECRETA: 

ARTiCULO 1.- Ampliar, a todas las zonas afectadas del territorio nacional, la declaración 
de Estado de Emergencia aprobada mediante Decreto Ejecutivo Número pr;M·067-2011 
de fecha dieciséis (16) días del mes de octubre del dos mil once (2011). 

ARTiCULO 2.- El presente Decreto es de ejec'Jción inmediata y deberá ser publicada en 
"La Gaceta" Diario Oficial de la República. 

Dado en la Comisión Permanente de Contingencias (COPECO) , en la Aldea El Ocotal, 
cíudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Centra l, a los dieciocho (18) días del mes 
de octubre del dos mil once (2011) . 
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COMUNíQUESE Y PUBLíaUESE. 

PORFIRI SA 

F' TE DE LA REPUBLlCA 


(~
~S AFRIC'O MA RID HART 

SECRETARIO DE ESTADO '1f<JLOS1)ESPACHOS DEL INTERIOR y 

.IOBLACION 

JOS E ALE.' AND O 'VENTURA 

SECRETARIO DE ESTADCi5 EN EL DESPACHO DE EDUCACION 


ARTU BE DAÑA PINEL 
SECRETARIO DE ESTADO E EL DES ACHO DE SALUD 

~o?,9. 
PO O BONILLA 

ENCARGADO AD HONOREN DE LA SECRETJ-\"If~-;:I.I""'" i~roMJl(J;'f:N EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD 
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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-068-2011 

()--1:¡~oy..L.¡/-J 
MARIA ANTONIETMGUILLEN VASQUEZ 

DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

DEL DESPACHO PRESIDENCIAL 


SECRETARIA 

ARLON PASCUA CERRATO 
10 DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL 


l \ 
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JOSE FRANCISCO ZEL .A 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 


COMERCIO 


/ -'V/,o ' ~OR MEJIA 

SECRETARIO D STADO EN LOS DESPACRaS1Jt:-OBRAS 

PU AS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
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-----",::::::::!:g.rc_.fl:~OR DOÑEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

JACOBO REGALADO WEIZEM UT 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 


AGRICULTU RA-'i-G8.t:4ADER lA 


~ 
'" 

DARlO ROBERTO C . DONA VALLE 

SECRETARIeí' DE ESTADO LOS DESPACHOS DE 


REC,6s NATURALES AMBIENTE, POR LEY 


HILD 
SECRETARIA DE ESTAD 

JULI e - RAUDALES 
SECRETARIO TECNI<?9-D LANIFICACION Y COOPERACION EXTERNA 



-5 

.. 

~cecJ~WÚv de la f:?lir¡uiM:ca 
~o!rkJta(J {ff.d. 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-068-20 11 

______ RIO 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHO ULTURA, 
ARTES Y DEPORTES 

NEL Y KARI A E EZ CABALLERO 
SECRETARIA D ESTAD EN EL DESPACHO DE TURISMO 

~~"!:..-,~ 10 IDENCE MILLA 
SECRETARJ:Ef:1OC:e'STADO EN EL DESPACHO DE JUVENTUD 

SECRETARIA DE ~fi\;fill:~~~ lA Y 

LUIS G EEN M A 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DES ACHOS DE PUEBLOS INDIGENAS y 


AFROHON UREÑOS 
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CESAR HAM EÑA 
MINISTRO DIREC OR DEL INSTI UTO NACIONAL AGRARIO 

GAR2RTINEZ 
L--rUI~D NDURENO DE INVERSION SOCIAL 

TA 80 ro 

DESARROLLO FORESTAL,& 

MINISTRA DIRECT A DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJER 


L , 
;f 

MARIA ELENA ZEPEDA 

ION Y 
W~;r[VESTRE, POR 

MINISTRA DIRECTORA DEL PROGRAMA DE ASIGNACION FAMILIAR 


